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Artículo de Revisión

Reducción de la vulnerabilidad y desastres: 
intervención del programa presupuestal 

068 y la gestión reactiva

RESUMEN
El Programa Presupuestal 068 (PP068) forma parte de la estrategia finan-
ciera del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y está vin-
culada a los procesos de la gestión del riesgo de desastres, entre ellos, los 
procesos de la Gestión Reactiva (GR). Permite intervenciones articuladas 
entre las entidades de los tres niveles de gobierno para reducir la vulnera-
bilidad de la población y sus medios de vida. En el estudio se pudo deter-
minar la relación del PP068 y la GR a partir de la asignación presupuestal 
en los productos y actividades que están orientados a los procesos de pre-
paración, respuesta y rehabilitación. Significa que estas variables tienen 
una relación causa y efecto, esto es, una buena asignación presupuestal 
en el PP068 permite operativizar los procesos de preparación y respuesta 
de la gestión reactiva y trae como beneficio la creación de valor en las in-
tervenciones de las municipalidades. Como debilidades a superar se iden-
tificó que no hay articulación entre el planeamiento y el presupuesto; no 
se realiza una adecuada programación presupuestal para cada producto y 
actividad del PP068 orientada a la GR; los funcionarios de las municipali-
dades no tienen capacidad y conocimiento del PP068 y la GR; y finalmente; 
hay una alta rotación del responsable de la Oficina de Gestión de Riesgo de 
Desastres en las municipalidades.
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INTRODUCCIÓN
En el Perú se ha identificado que las municipa-
lidades cada año mantienen una deficiente asig-
nación presupuestal en el PP068, esto no per-
mite implementar los productos y actividades 
orientados a operativizar la Gestión Reactiva 
(GR) de la gestión del riesgo de desastres y, en 
consecuencia, no se reduce la vulnerabilidad de 
la población y las municipalidades no están de-
bidamente preparadas para responder en caso 
ocurra una emergencia o desastre en su comuni-
dad. La asignación presupuestal permite planifi-
car, organizar, dirigir y controlar los recursos del 
Estado, su finalidad es gestionar y programar 
los ingresos y gastos para el adecuado financia-
miento público (Mendoza et al., 2018), pero tiene 
factores que no han sido suficientemente anali-
zados (De León et al., 2010). Los estudios empí-
ricos solo se han centrado en estudiar los límites 
del endeudamiento, y la mayor parte de las refe-
rencias existentes son de carácter normativo y 
se centran en el proceso de elaboración del pre-
supuesto. 

A nivel general, estas son las causas de lo 
que está pasando en las municipalidades con 
el PP068: (i) no hay articulación entre el pla-
neamiento y el presupuesto; (ii) no realizan 
una adecuada programación y formulación del 
presupuesto para cada producto y actividad 
orientado a la GR; (iii) no tienen la capacidad y 
el conocimiento necesario en programas pre-
supuestales basados en resultados y en gestión 
reactiva; (iv) la alta rotación del responsable de 
la Oficina de Gestión de Riesgos, lo que no per-
mite dar continuidad al proceso. Esto lo ha evi-
denciado Naciones Unidas (Misión de Naciones 
Unidas, 2014) en su informe Análisis de la imple-
mentación de la gestión del riesgo de desastres, 
y en el Perú, ha sido ratificado por la Defensoría 
del Pueblo (2017) en su informe de Adjuntía Nº 
006-2017-DP/AAE; asimismo, en la Encuesta Na-
cional de Gestión del Riesgo de Desastres (ENA-
GERD) 2020-2021 elaborada por el Centro de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres (CENEPRED, 2021), se ha evaluado 
el tiempo de permanencia del responsable de la 
oficina de gestión del riesgo de desastres en las 
municipalidades, evidenciando que el 20% per-
manece de 1 a 6 meses; el 19% permanece de 5 a 
12 meses; el 16% permanece de 12 a 24 meses; y 
el 21% permanece de 24 meses a más. 

Esta situación obliga a generar reflexión y 
debate acerca del conocimiento que existe so-
bre el PP068 y la GR; a su vez, permite confron-
tar las teorías que los sustentan y contrastar 
los resultados que han permitido validar el ob-
jetivo de la investigación; además, nos permite 
plantear la siguiente pregunta: ¿Existe relación 
entre la GR y el PP068 en la Municipalidad Pro-
vincial de Tumbes?

OBJETIVO DEL ARTÍCULO 
El objetivo es determinar la relación entre el 
PP068 y la GR en la Municipalidad Provincial de 
Tumbes, toda vez que estas dos variables requie-
ren ser estudiadas y conocidas porque se iden-
tificó que la asignación presupuestal en el año 
2021 para los productos del PP068 orientados a 
la GR fue deficiente (0.00%) y debería estar en-
tre 1.5% a 2.5% del Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de cada año para reducir la 
vulnerabilidad de la población en riesgo. 

ARGUMENTACIÓN 

Programa Presupuestal 068
El PP068, según el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM que aprueba el Reglamento del Siste-
ma Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(2011), es parte de la estrategia financiera del 
sistema, está vinculada a la gestión del riesgo de 
desastres y propone intervenciones articuladas 
con las entidades de los tres niveles de gobierno 
con el objetivo de proteger a la población. Como 
unidad programática debe implementar pro-
ductos y actividades que provean bienes y ser-
vicios que permitan operativizar los procesos 
de la gestión del riesgo de desastres y reducir 
la vulnerabilidad de la población (Sosa, 2020).

Como parte del estudio que fundamenta 
este artículo, respecto al PP068 se aplicó una 
encuesta a 28 funcionarios de la Municipalidad 
Provincial de Tumbes, con 15 preguntas dis-
tribuidas en cada una de sus tres dimensiones: 
evaluación presupuestal, eficacia y eficiencia. 

Mendoza et al. (2018) afirman que: 

La asignación presupuestaria es un ins-
trumento que permite planificar, orga-
nizar, dirigir y controlar los recursos 
del Estado, y debe cumplirse de mane-
ra obligatoria con el fin de gestionar y 
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programar los ingresos y egresos para 
el adecuado financiamiento público. 
(p.313)

Gestión Reactiva
La Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050, aprobada mediante el De-
creto Supremo Nº 038-2021-PCM (2021), define 
a la GR “como el conjunto de acciones y medidas 
destinadas a enfrentar los desastres originados 
por un peligro inminente o por la materializa-
ción del riesgo; sus procesos son: preparación, 
respuesta y rehabilitación” (p.3).

Como parte del estudio que fundamenta 
este artículo, respecto a la GR se aplicó una en-
cuesta a 376 pobladores del distrito de Tumbes, 
con 15 preguntas distribuidas en cada una de 
sus tres dimensiones: servicios recibidos, con-
fianza y resultados. 

Una limitante para la GR es la falta de pla-
neamiento presupuestal (Cerrón, 2021) que no 
le permite a la autoridad local mejorar sus ca-
pacidades para la respuesta y rehabilitación, 
así como para adquirir bienes de ayuda huma-
nitaria que toda persona tiene derecho, esto 
quiere decir según Ciancio (2018), recibir de las 

instituciones encargadas alimentos, ropa, aloja-
miento, medicamentos y otros enseres. 

Relación PP068 y GR
Respondiendo a la pregunta ¿Existe relación 
entre la GR y el PP068 en la Municipalidad 
Provincial de Tumbes?, se pudo comprobar en 
el estudio de tipo básico elaborado por Mateo 
(2022) que para el 43% de los funcionarios de la 
Municipalidad nunca hay relación entre las dos 
variables; sin embargo, la prueba de hipótesis 
concluye que existe relación. Asimismo, el au-
tor, al realizar un estudio similar pero de tipo 
aplicativo, pudo ratificar mediante la prueba de 
hipótesis que existe relación entre el PP068 y 
la GR (Tau-b de Kendall = 0.325, significancia 
asintótica bilateral 0.000 ˂ 0.05). 

Relación PP068 y procesos de la GR 
• Proceso de preparación. El PP068 se rela-

ciona con el proceso de preparación de la 
GR mediante los siguientes productos y ac-
tividades (ver Figura 1).

• Procesos de respuesta y rehabilitación. Para 
ejecutar las intervenciones en los procesos 
de respuesta y rehabilitación participan el 

Figura 1

Productos y actividades PP068 orientados al proceso preparación de la GR

Nota. Elaboración propia, 2023.
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PP068 y el Fondo para intervenciones ante 
la ocurrencia de Desastres Naturales (FON-
DES) aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 132-2017-EF (2017), en base a modifica-
ciones presupuestarias y tipologías de acti-
vidades de emergencia, previa declaratoria 
de estado de emergencia.

Valor público, PP068 y GR
Moore (2008) expone, en forma práctica, que 
para lograr la dinámica del valor público se de-
ben obligar a los directivos públicos a integrar 
i) una mirada hacia arriba: diagnóstico del res-
paldo político de los decisores; (ii) una mira-
da hacia afuera: lo que es valioso y eficaz para 
crear valor público; y (iii) una mirada hacia 
abajo: análisis detallado de lo que es viable se-
gún sus capacidades operativas (ver Figura 2). 

• Cadena de valor público y PP068. El PP068, 
en cada intervención, debe lograr como re-
sultado final: “reducir la vulnerabilidad de 
la población y sus medios de vida ante el 
riesgo de desastres”. La Figura 3 muestra 
la cadena de valor público del PP068 que 
considera los siete productos; su resultado 
específico y final. 

• Cadena de valor público y GR. La GR, me-
diante la intervención de los procesos de 
preparación, respuesta y rehabilitación 
aporta en la reducción de la vulnerabilidad 
de la población y sus medios de vida ante el 
riesgo de desastres (ver Figura 4).

Municipalidades, PP068 y GR
Municipalidades y PP068

Las municipalidades tienen la responsabilidad 
de implementar el PP068, en tal sentido, deben 
realizar lo siguiente: 

• Aperturar los productos y actividades del 
PP068, en coordinación con el sectorista 
del MEF.

• Priorizar la programación del presupues-
to en cada año fiscal. La asignación presu-
puestal debe ser suficiente para implemen-
tar los productos y actividades del PP068 y 
así operativizar la GR. 

• Incluir los productos y actividades del 
PP068 orientados a los procesos de la GR en 
el Plan Operativo Institucional (POI), esto 
les permitirá evaluar el cumplimiento de 
sus metas físicas y financieras.

Figura 2

Dinámica del valor público - Triángulo estratégico 

Nota. Elaboración propia, 2023.
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Figura 3

Cadena de valor público del PP068

Nota. Elaboración propia, 2023.

Figura 4

Cadena de valor público de la GR
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Municipalidades y GR

Las municipalidades deben ejecutar interven-
ciones orientadas a la GR, en tal sentido, deben 
realizar lo siguiente:

• Realizar capacitaciones sobre gestión del 
riesgo de desastres

• Organizar e implementar brigadas comunales

• Implementar sistemas de alerta temprana

• Organizar e implementar centros de opera-
ciones de emergencia

• Adquirir bienes de ayuda humanitaria y 
alimentos.

• Elaborar y/o actualizar planes de respues-
ta, contingencia y continuidad operativa. 

• Organizar simulacros y simulaciones. 

Resultados de la Encuesta ENAGERD 
La Encuesta ENAGERD 2019, elaborado por el 
CENEPRED (2020), evidencia respecto a los pro-
ductos del PP068 orientados a la GR que, de un 
universo de 1,874 municipalidades, el 14% han 
asignado recursos presupuestales al producto 
personas con formación y conocimiento en Ges-
tión del Riesgo de Desastres (GRD) y adaptación 
al cambio climático (ACC); el 12% al producto po-
blación con prácticas seguras para la resiliencia; 
y el 32% al producto capacidad instalada para la 
preparación y respuesta frente a emergencias y 
desastres, todos ellos orientados a la GR. 

Por otro lado, en la Encuesta ENAGERD 
2020-2021 elaborada por el CENEPRED (2021), 
se evidencia respecto al PP068 que, de un uni-
verso de 1,874 municipalidades, según el Ins-
tituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI, 2018), el 5% han asignado recursos pre-
supuestales al producto personas con forma-
ción y conocimiento en GRD y ACC; el 4% al pro-
ducto prácticas seguras para la resiliencia; y el 
23% al producto capacidad instalada para la 
preparación y respuesta frente a emergencias 
y desastres. Comparando los resultados de las 
encuestas de los años 2019 y 2020-2021, se está 
evidenciando que la asignación presupuestal de 
las municipalidades en el PP068 continua defi-
ciente y, en consecuencia, no se ha reducido la 
vulnerabilidad ni operativizado la GR.

Resultados de la asignación presupues-
tal según el MEF 
Municipalidades a nivel nacional

En el Perú existen 1,874 municipalidades (196 
provinciales y 1,678 distritales). Según infor-
mación de la página web consulta amigable 
(MEF, s.f.), se evidencia que el Presupuesto Ins-
titucional Modificado (PIM) del año 2018 fue 
de 3.82% en productos del PP068 y 0.31% en la 
GR; en el año 2019 fue de 2.21% en productos 
del PP068 y 0.34% en la GR; en el año 2020 fue 
de 2.69% en productos del PP068 y 1.44% en la 
GR; finalmente, en el año 2021 fue de 1.25% en 
productos del PP068 y 0.34% en la GR.

Municipalidades del departamento de Tumbes

Tumbes tiene 13 municipalidades distritales. 
Según información de la página web consulta 
amigable (MEF, s.f.), se evidencia que el PIM 
de las municipalidades en el año 2018 fue de 
2.40% en productos del PP068 y 0.34% en la 
GR; en el año 2019 fue de 4.73% en productos 
del PP068 y 0.02% en la GR; en el año 2020 fue 
de 1.87% en productos del PP068 y 0.03% en la 
GR; finalmente, en el año 2021 fue de 1.16% en 
productos del PP068 y 0.04% en la GR.

Municipalidad provincial de Tumbes

Según información de la página web consulta 
amigable (MEF, s.f.), se evidencia que el PIM de 
la Municipalidad Provincial de Tumbes (solo 
distrito de Tumbes), en el año 2018 fue de 2.92% 
en productos del PP068 y 0.09% en la GR; en el 
año 2019 fue de 2.38% en productos del PP068 
y 0.06 la GR; en el año 2020 fue de 2.39% en 
productos del PP068 y 0.06% la GR; finalmente, 
en el año 2021 fue de 2.08% en productos del 
PP068 y 0.00% en la GR. En el periodo 2018-
2021, la asignación presupuestal en la Munici-
palidad Provincial de Tumbes no ha superado 
en promedio el 0.05% del PIM para productos 
del PP068 orientados a la GR, lo que refleja una 
deficiente asignación presupuestal. El MEF, me-
diante la Resolución Directoral Nº 0005-2022-
EF/50.01 (2022) ha establecido la programación 
y formulación presupuestaria multianual como 
un instrumento que orienta el accionar de las 
entidades públicas para el logro de los objetivos 
y metas previstas acordes a las prioridades de 
gobierno, los planes estratégicos, los planes de 
desarrollo y los planes institucionales.
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Solórzano (2022), considera que: 

El presupuesto constituye el instru-
mento de control de la gestión y desem-
peño público, resaltando que el objetivo 
del presupuesto orientado a resultados 
es utilizar los recursos públicos del pre-
supuesto y obtener el mayor rendimien-
to por unidad monetaria. (p.3)

CONCLUSIONES 
• El PP068 es una unidad de programación de 

recursos presupuestales que permite im-
plementar productos y actividades orienta-
dos a operativizar los procesos de estima-
ción, prevención, reducción, preparación, 
respuesta y rehabilitación de la gestión del 
riesgo de desastres.

• Las intervenciones del PP068 y de la GR es-
tán orientados a reducir la vulnerabilidad 
de la población y sus medios de vida ante el 
riesgo de desastres. La GR permite realizar 
intervenciones orientadas a la preparación 
para la respuesta y la rehabilitación en caso 
de emergencias o desastres.

• En la investigación se determinó que existe 
relación entre el PP068 y la GR en la Munici-
palidad Provincial de Tumbes, identifican-
do la importancia de asignar en cada pro-
ducto y actividad del PP068 el presupuesto 
adecuado que permita operativizar los pro-
cesos de la GR. 

• Respecto al valor público, las municipalida-
des tienen el reto de mejorar sus interven-
ciones en el PP068 y la GR porque mejorar 
la asignación presupuestal en cada produc-
to y actividad del PP068, permitirá mejorar 
su eficacia y eficiencia, asi como mejorar el 
servicio, la confianza de la población y los 
resultados de la GR. 
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